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MAYOR INTEGRACIÓN DE LAS FUNCIONES DE LOS SERVICIOS GUARDACOSTAS 

Prefecto Italo D´Amico

En el marco de las responsabilidades civiles que desempeñan los Estados en los ámbitos acuáticos y portuarios sujetos a su jurisdicción, las consideraciones relativas a la seguridad y protección marítimas y a la prevención de la contaminación, vienen ocupando un lugar cada vez más prioritario en la agenda internacional, en tiempos en que el mar es una de las principales fuentes de recursos para la humanidad y vía de tránsito para la riqueza en el mundo.
INTRODUCCIÓN A LA VELA

Alfredo Bafico Rojas

De todas las propulsiones conocidas, quizás el viento sea la menos comprendida. Si al vehículo impulsado por viento lo hacemos navegar sobre el agua, la cosa se complica con la necesidad de mantenerlo entero y a flote sin chocar con nada.

Y si además, se pretende participar en una competencia entre vehículos flotantes movidos por el viento, el nivel de dificultad aumenta mucho más.
EL CONVENIO SOBRE EL TRABAJO MARITIMO 2006

Prefecto principal (RE) Antonio Pedro Majas

Entre el 7 y el 23 de febrero de 2006 se celebró en Ginebra la 94ta. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, que aprobó un nuevo Convenio sobre el Trabajo Marítimo. En este importante instrumento se concentraron numerosas normas y recomendaciones preexistentes y se incluyeron y sistematizaron disposiciones destinadas a pormenorizar las condiciones de trabajo y empleo a bordo y a proveer al bienestar y salud de la gente de mar.
LA PESCA MILAGROSA

Néstor Saavedra

El título de la nota podría hacer referencia a aquel acto de Jesús cuando, luego de que los discípulos durante toda la noche no habían logrado pescar nada, hizo que capturasen tantos peces que el barco no podía navegar. Sin embargo, no alude a este testimonio de los santos evangelios sino a algo que también puede ser visto como un regalo de Dios y es a la eficacia de la pesca deportiva como un acto sanador.

SENDEROS AL CONOCIMIENTO: QUÁSARES (Parte I) 

Prefecto (RE) Guillermo Molina Jaramillo

Abrir a través del tiempo la perspectiva del conocimiento y perfilar sus contornos, ha constituido siempre algo emocionante para los talentosos científicos que empeñaron sus esfuerzos en cada una de sus secuencias, en la compleja labor de descifrar los intrigantes misterios que atesoran los mecanismos micro y microcósmicos, respectivamente.

La exposición de casos específicos en los cuales la ciencia ha conquistado significativos logros en épocas recientes, como es el caso del descubrimiento de los quásares, el estudio de su naturaleza y privativas peculiaridades, constituyen el argumento esencial sobre el que se sustenta el presente trabajo.

Asimismo, cabe destacar que los quásares mediante su descubrimiento posibilitaron dirimir de modo insospechado uno de los desafíos más apasionantes en relación con teorías opuestas y en pugna, dentro del campo cosmológico, aunque lo más trascendente que propiciara el estudio de las ondas emitidas por estas remotas radiofuentes casi estelares, fuese nada menos que el resplandor de la creación, la radiación residual de la explosión primigenia procedente del espacio remoto y profundo que se proyectaba aún, a la fabulosa distancia de 15.000 millones de años luz, más alejado que nada por entonces detectado.
NUEVOS ENFOQUES NORMATIVOS DE LA OMI

Prefecto principal (RE) Antonio Pedro Majas

La construcción y el equipamiento de los buques es motivo de regulación en varios de los convenios internacionales que administra la Organización Marítima Internacional (OMI),   especialmente en los que conciernen a la seguridad de la vida humana en el mar y la protección del medio ambiente, considerado ello en forma muy general. Actualmente se están modificando los puntos de vista al respecto y se analiza la extensión de las aplicaciones en la materia y por ende, las responsabilidades de las administraciones marítimas.
LAS OLAS Y EL VIENTO CONCLUSIONES (Parte VI)

Oficial principal Marcelo Covelli

Teniendo en cuenta la información desarrollada en sus números anteriores, notamos la importancia que tiene contar permanentemente con información meteorológica actualizada, que el buque esté en condiciones técnicamente aptas para la navegación que va a realizar y que sus oficiales sean idóneos para efectuar observaciones hidrometeorológicas y estimar su posible efecto sobre el buque.
LOS CRUCEROS TURÍSTICOS Y LA PREFECTURA

Prefectura Zona Río de la Plata
Durante la temporada de cruceros, que finalizó el 13 de abril de 2006 a las 18:05 horas, con el buque “CRYSTAL SYNPHONY” de bandera de Bahamas, ingresaron más de 148.677 turistas a bordo de 73 buques, que arribaron a la terminal portuaria Benito Quinquela Martín del puerto de Buenos Aires. La Prefectura efectuó con tal motivo un amplio despliegue de sus medios y servicios para brindar seguridad y bienestar a esta nutrida corriente turística.
EL INSTITUTO DE DERECHO MARÍTIMO INTERNACIONAL

Secretaría de Asuntos Internacionales

La Organización Marítima Internacional ha tenido como objetivo la adopción de normas destinadas a promover la seguridad marítima, la protección del medio ambiente y la facilitación del transporte marítimo. Para desarrollar estos aspectos la OMI diseñó planes de Cooperación Técnica y creó estructuras académicas para facilitar la capacitación y el perfeccionamiento de funcionarios que se desempeñen en el ámbito marítimo.
LOS NUEVOS RIESGOS DE LA CONTAMINACIÓN

Prefecto principal (RE) Antonio Pedro Majas

En un artículo anterior de esta publicación se pasó revista a la estructura del Convenio MARPOL 73-78 y sus anexos, que contienen las reglas técnicas, parte central de este instrumento. Las disposiciones de los Anexos IV (aguas servidas) y VI (emisiones), han sido objeto de modificaciones que entraron en vigor recientemente. Nuevos problemas han atraído últimamente la atención mundial. Luego de recordar el marco técnico y jurídico del conjunto de los Convenios que se relacionan con la protección del medio ambiente, en esta presentación se considera el caso particular de la contaminación biológica proveniente del agua de lastre que transportan los buques, que dio lugar a un reciente Convenio internacional.
EL GRAN PESO DE LAS ARMAS DE FUEGO PEQUEÑAS Y LIGERAS

Prefecto general (RE) Jorge O. López

El 26 de junio del 2006 se llevó a cabo la Conferencia de las Naciones Unidas encargada de encaminar los progresos alcanzados en la ejecución del “Programa de acción para prevenir, combatir y erradicar el tráfico ilícitos de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos, preocupación generalizada hoy día en la comunidad internacional por la cantidad creciente de víctimas y delitos que se producen como consecuencia de la profusión del tráfico ilícito de armas.
LEGÍTIMA DEFENSA Y DERECHOS HUMANOS 

Elementos básicos para una reflexión

Subprefecto (abogado) Marcelo Raúl Tacconi

En el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente celebrado en La Habana (1990) se dictaron los “Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley”, conocimiento que es de obvio interés para el acervo profesional especialmente por su tratamiento en la legislación penal argentina y las circunstancias relacionadas que se analizan.  
LAS ESTADÍSTICAS PORTUARIAS (Parte I)

Prefecto principal (RE) José Osvaldo Mazondo

Llamamos estadística portuaria al conjunto de recopilaciones de datos históricos de las principales actividades portuarias que se registran permanentemente. Existen técnicas mediante las cuales se recopilan y organizan estos datos cuantitativamente, para luego ser sometidos al análisis.

La finalidad del análisis de las estadísticas portuarias es la de facilitar la toma de decisiones en condiciones de incertidumbre, como también ejercer el control de gestión de las distintas actividades, puesto que a través de este análisis se puede detectar el comportamiento de la gestión administrativa y operativa.

